
Capitulo IV 

Impuesto Sobre la Renta 

 

4.1. Definición. 

 Es importante en primer plano señalar o definir el concepto de renta y 

de ingreso, ya que aunque aparentemente parecieran dos palabras con una 

misma definición no lo son. Para las autoridades fiscales podrán o no estar 

bien definidos estos dos conceptos, pero es importante señalar su 

diferencia ya que son dos conceptos diferentes. 

 

 Para Hugo Carrasco el ingreso “consiste en la suma algebraica del 

consumo de una persona, más la acumulación o cambio de valor de su 

patrimonio durante un periodo determinado”40 

 
 De lo que se desprende que un ingreso es aquel que puede de 

alguna u otra forma modificar el patrimonio, pero así como puede hacerlo 

de una manera real, también lo pudiera hacer de una manera ficticia o 

presunta, como en su caso lo harían los precios de transferencia o un 

ingreso en servicios. 

 
 La renta por su parte, será también un ingreso que cualquier 

individuo tenga, pero a estos, habrá de restársele todo aquello que se utilizó 

para dar paso a dicho ingreso. Es decir, mientras en el ingreso se pudiera o 

no llevar acabo una modificación patrimonial, para que este exista en la 
                                                 
40 Carrasco Iriarte Hugo. Op cit, p. 546 



renta debe de tomarse en cuenta aquellos medios utilizados, verdaderos, 

para la obtención de alguna utilidad. 

 

4.2. Antecedentes de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

 El estudio de los antecedentes de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

se hará tomando como sustento lo investigado y mencionado por Ernesto 

Flores Zavala41 y Enrique Calvo Nicolau42. 

 
4.2.1. Ley del Centenario, del 20 de julio de 1921. 

   La primera Ley del Impuesto sobre la Renta es solamente un mero 

antecedente. Fue promulgada por el General Álvaro Obregón, cuando éste 

era Presidente, y su Secretario de Hacienda, Adolfo de la Huerta el 20 de 

julio de 1921; en ella se estableció un impuesto de carácter extraordinario el 

cual únicamente se pagaría una vez y por lo tanto tuvo el carácter de 

transitorio. Esta Ley del Impuesto Sobre la Renta gravó los ingresos del 

comercio, de la industria, de la ganadería, los obtenidos por los 

profesionistas y los asalariados, así como los provenientes de la imposición 

de capitales en valores a rédito y de participaciones o dividendos en las 

empresas. 

 

La base del impuesto fueron los ingresos o ganancias 

correspondientes al mes de agosto de 1921, y para ello se dieron reglas 

                                                 
41 Flores Zavala Ernesto. Ley del ISR: antecedentes y reglamentos, 1956-1979”. Ed. Unión Gráfica. México, 
1977. 
42 Calvo Nicolau Enrique. “Tratado del impuesto sobre la renta”. Tomo I. Tercera reimpresión. Ed. Themis. 
México 1999. 



con la finalidad de prorratear ingresos obtenidos en varios meses, de tal 

manera que sólo se gravaran los correspondientes al mes de agosto. 

 

Desde la vigencia de esta Ley se señaló como sujetos del pago a los 

mexicanos y a los extranjeros, ya sea que estuvieran domiciliados en 

México o en el extranjero, siempre que sus ingresos fueran obtenidos 

dentro del territorio de la República Mexicana, obligándoseles a calcular la 

tasa sobre sus ganancias brutas, sin permitir deducciones, amortizaciones 

o cualquier otro concepto. 

 

Solo en algunos casos se permitió la exención del impuesto, esta 

exención se dio únicamente para sujetos cuyos ingresos no fueran mayores 

a la cantidad de $100.00 mensuales y algunos otros de carácter general 

para los diplomáticos, cónsules y personas morales de interés público.  

 

En el artículo 6 de esta Ley del Impuesto Sobre la Renta se 

estableció el destino que las contribuciones tendrían, se destinarían 

solamente a la adquisición de barcos para la marina mercante nacional y 

realizar obras indispensables que habilitaran los puertos. 

 

El impuesto se pagaba en estampillas que llevaban la leyenda 

"Centenario". Las actividades que ésta Ley gravaba se denominaron 

cédulas, y a las tasas por aplicar se les dio el nombre de categorías. 

 



 Estas categorías iban desde el  1 hasta el  4%, en cuatro tipos 

dependiendo de las ganancias obtenidas; estas eran de $ 300.00, $ 600.00, 

$ 1,000.00 y más de $ 1,000.00 mensuales, para comercio, industria y 

agricultura. Para los profesionistas las variaciones eran poco flexibles: estas 

categorías iban de $ 400.00 mensuales a $ 1,200.00 con una tarifa 

progresiva de 1 al 4%. Para los asalariados de $ 750.00 a $ 1,200.00 la 

“tasa” sólo se calculó de 1 al 3%. La colocación de dinero se gravó de $ 

250.00 a más de 750.00 con el 1 y hasta el  4% de los rendimientos. 

 

4.2.2. Ley del 21 de febrero de 1924 

Siendo todavía Presidente de la República el General Álvaro 

Obregón, con su entonces Secretario de Hacienda, el Ing. Alberto J. Pani, 

propuso la creación de una Ley semejante a la del Centenario, sólo que con 

carácter permanente, la cual se promulgó el 21 de febrero 1924, 

denominándose "Ley para la Recaudación de los Impuestos Establecidos 

en la Ley de Ingresos Vigente sobre Sueldos, Salarios, Emolumentos, 

Honorarios y Utilidades de las Sociedades y Empresas".  

 

Como requisito de carácter constitucional, esta Ley se apoyaba en el 

artículo 12 de la Ley de Ingresos del Erario Federal y en los incisos c) y d) 

de la fracción XII del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación. 

 

Este ordenamiento marca la implantación del impuesto en México, 

por haber sido ya de carácter permanente, en tanto que el anterior sólo se 



aplicó de manera transitoria. Se estructuró como dice su nombre, para 

gravar los ingresos personales provenientes de sueldos y honorarios y las 

utilidades de las empresas. 

 

Se gravaron las utilidades de las empresas, con excepción de las 

que provenían de negocios agrícolas pertenecientes a particulares. La base 

del gravamen fue la utilidad percibida en el término de un año, ya fuera en 

dinero o en especie, y no se consideraron en la clasificación de ganancia, 

por tener carácter eventual, las donaciones, los legados y los ingresos por 

apuestas o loterías. 

 

En forma especial, en el artículo 11, fracción IV, se excluyeron del 

gravamen las ganancias de capital, es decir, el aumento del valor de las 

propiedades por el desarrollo económico general o por la pérdida del valor 

adquisitivo de la moneda; salvo el caso de que se tratará de aumentos al 

valor de los activos, derivados de reinversión de las ganancias producidas 

por el negocio. Cuando la revaloración de los activos de las empresas se 

hacía figurar en los balances, la Ley los consideraba como ganancias 

gravables. 

 

Para el cómputo de las ganancias líquidas, se admitieron una serie 

de deducciones del ingreso total y sólo se dejo el establecimiento de estas 

deducciones al Reglamento, lo cual se corrigió hasta 1954, por considerar 



que la base del gravamen en estos casos debe quedar establecida en la 

Ley y no debe ser materia del Reglamento. 

 

La tasa del impuesto iba gravando de manera progresiva las 

utilidades anuales superiores a $ 2,400.00 con el 2%, hasta el 4% previsto 

para las utilidades mayores de $ 100,000.00. Desde entonces se creó la 

obligación de retener y enterar el impuesto a los asalariados. 

 

Según el artículo 30, del producto del impuesto recaudado por la 

Federación debería entregarse un 10% a la Entidad Federativa y un 10% al 

Municipio donde se hubiera originado el ingreso gravable. 

 

En lo que a sanciones se refiere en los artículos 33 y en algunos 

siguientes se prevén  las más frecuentes infracciones, derivadas de 

ocultaciones o irregularidades con fines de defraudación, determinándose 

para cada una de ellas una sanción específica. El mismo código Fiscal de la 

Federación copiará estas infracciones. 

 

Quedó establecido el término de prescripción para el cobro de 

impuestos y multas por parte del Estado en un lapso de cinco años. 

 

El 5 de abril de 1924, se adicionó esta ley con una serie de artículos 

con el fin de gravar a las sociedades extranjeras por los ingresos 

provenientes de fuente de riqueza situadas en el territorio nacional. Dichas 



adiciones también abarcaron, los ingresos provenientes de intereses, 

descuentos, réditos y otras formas de rendimiento de capital. 

 

El causante en la imposición de capitales fue el acreedor, con 

responsabilidad solidaria para el deudor, y se previeron sistemas de 

vigilancia para el pago de este impuesto, con el auxilio de los notarios o 

corredores, prohibiéndose la autorización de escrituras sin la comprobación 

de que estaba al corriente en el pago del impuesto correspondiente a la 

operación de que se tratara y los jueces quedaron obligados a proporcionar 

informes a las Oficinas de Rentas, de todos los juicios presentados ante 

ellos con motivo del incumplimiento de algún contrato de imposición de 

capitales. 

 

4.2.2.1. Reglamento de la ley de 1924.  

El Reglamento de la Ley de 21 de febrero de 1924 se promulgó el 

mismo día en que la Ley para la Recaudación de los Impuestos 

establecidos en la Ley de Ingresos Vigente sobre Sueldos, Salarios, 

Emolumentos, Honorarios y Utilidades de las Sociedades y Empresas fue 

promulgada; él mismo se ocupó de señalar, en forma mas precisa, a los 

diversos causantes del Impuesto sobre la Renta. 

 

En el caso de las sociedades, estableció un pago provisional en el 

mes de julio, para liquidar el impuesto causado en un semestre y señaló el 



mes de enero del año siguiente para que se hiciera la el pago total de los 

impuestos del año anterior. 

 

Quedó señalado el plazo de diez días para dar aviso de iniciación de 

operaciones, clausura o reapertura de las mismas, cambio de domicilio, de 

nombre o de razón social y traspaso, siendo en líneas generales estos 

avisos los que actualmente se exigen, sólo que con un plazo más amplio. 

 

El artículo 8o. del Reglamento, establecía las deducciones 

aprobadas, principalmente el costo de las materias primas; los fletes; el 

arrendamiento de los locales; los sueldos pagados; los gastos normales del 

negocio; los intereses por capitales tomados en préstamo y las primas para 

cubrir determinados riesgos del negocio; las pérdidas sufridas por caso 

fortuito o de fuerza mayor; una cantidad por depreciación de las 

maquinarias y mobiliario y otra por amortización que no debía exceder del 

5% del capital social. En determinadas industrias, como la del petróleo, se 

podían fijar cuotas de depreciación especiales. En este reglamento se 

señala  que los impuestos pagados al Municipio, el Estado o a la 

Federación serán deducibles. 

 

4.2.3. Ley del 18 de marzo de 1925 

Esta Ley se crea con solo un año de diferencia de la Ley anterior y 

sería una Ley que estuviera vigente por dieciséis años, de 1925 a 1941. 

Fue expedida siendo Presidente de la República el General Plutarco Elías 



Calles y su Secretario de Hacienda y Crédito Público el Ingeniero Alberto J. 

Pani. 

 

Con esta normatividad continuaron exentas del pago del impuesto 

las empresas, sociedades, cámaras y corporaciones con fines benéficos, de 

cultura o de servicio público. 

 

Asimismo esta Ley continua con la participación del impuesto 

establecida en la Ley de 1924, destinando un 10% al Estado y otro 10% al 

Municipio, pero con la condición de que ni el Municipio ni los Estados 

gravarán cosa alguna gravada ya por la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 

que si esto sucedía, los Municipios y los Estados tendrían que reducir sus 

tarifas disminuyéndolas en una proporción equivalente al 10% que otorgaría 

la Federación; esto para evitar una doble tributación sobre una misma cosa. 

 

La Cédula 1 gravó los actos de comercio ejecutados de manera 

habitual o accidental y se definió con precisión la base del impuesto, 

consistente en la diferencia que arroje la resta entre el ingreso bruto y las 

deducciones autorizadas por el Reglamento. 

 

Los actos accidentales de comercio fueron gravados por una cuota 

proporcional del 4%, esta cuota aumentaría  posteriormente. 

 



La tarifa sufrió un aumento de una unidad en cada uno de los tantos 

por ciento fijados en ella para las empresas explotadoras de concesiones 

del Estado, salvo el caso de los bancos, con lo cual la progresión de la 

tarifa aumentó hasta el 9% para estos casos. 

 

La cédula II y III, industria y agricultura respectivamente, se basan 

básicamente en los puntos principales ya previstos por la cédula I. 

 

La Cédula IV, referida a la imposición de capitales, se ocupó de 

precisar con mayor objetividad los conceptos generadores del impuesto en 

esta Cédula, tales como intereses, descuentos, anticipos, depósitos, 

fianzas, obligaciones, bonos, acciones, arrendamientos y otras operaciones 

o inversiones de capital. 

 

La Cédula V gravó los ingresos obtenidos por individuos que de 

manera habitual o accidental explotaran el subsuelo o una concesión 

otorgada por el Estado. Si tales ingresos los obtenía el individuo por ser 

socio de la compañía explotadora, quedaban gravados en Cédula II. 

Asimismo quedó dentro de esta Cédula la aportación, enajenación, 

transmisión de la propiedad de una concesión otorgada por el Estado a un 

particular, o la realización de esas operaciones con los derechos para la 

explotación del subsuelo. La tarifa fue de 10% proporcional sobre el monto 

total de percepciones eventuales o periódicas derivadas de la explotación 

del subsuelo o de concesiones, y del 10% sobre los ingresos obtenidos en 



las operaciones de enajenación o aportación, aplicado sobre la diferencia 

entre el costo de la concesión o del derecho y el precio de la aportación o 

enajenación. 

 

La Cédula VI gravó con dos tarifas, la A y la B, los ingresos de los 

asalariados. El impuesto progresivo fue ascendiendo, en la tarifa A, del 1% 

para los sueldos de $ 2,000.01 al año, hasta el 4% para sueldos de $ 

45,000.00 en adelante. El mínimo exento se determinó en la cifra de $ 

2,000.00.  

 

La Cédula VII gravó a los profesionistas, artesanos y artistas; los 

Ingresos anuales de los dos primeros quedaron sujetos al pago del 

impuesto de acuerdo con las siguientes tarifas diferenciales: la primera, 

igual a la tarifa A, aplicable a los profesionistas, artesanos y asalariados 

que no radicaran en las zonas más caras (zonas fronterizas o el Distrito 

Federal; la segunda tarifa para esos mismos causantes con domicilio en las 

zonas mas caras del país, zonas fronterizas y el Distrito Federal, igual que 

la tarifa 13 de la Cédula anterior. 

 

En estas dos últimas cedulas se permitía otra deducción, que era 

aquella que se otorgaba dependiendo de los dependientes económicos que 

el contribuyente tuviera. 

 



El 28 de diciembre de 1931 se plantearon reformas trascendentales, 

siendo Presidente de la República Pascual Ortiz Rubio y su Secretario de 

Hacienda don Luis Montes de Oca. Por virtud de ellas, se señaló un 

máximo exento hasta de $ 10,000.00 anuales de ingresos para agricultores, 

comerciantes e industriales. La tarifa para los comerciantes con ingresos 

mayores de $ 100,000.00 sufrió un aumento hasta llegar al 12% aplicable a 

utilidades mayores de $ 500,000.00, dejándose libres de impuestos los 

primeros $ 2,000.00 de utilidad, exención que sólo se reconocía a las 

personas físicas y no a las personas morales obligadas a pagar al 2% por la 

utilidad obtenida hasta $ 5,000.00. 

 

Se decidió agrupar en la Cédula I las actividades del comercio, la 

industria, la agricultura y la ganadería, tocándole a la Cédula II Imposición 

de Capitales; a la III la Explotación de Concesiones sobre el Subsuelo; a la 

IV los Salarios y a la V los Honorarios.  

 

4.2.3.1. Reglamento del 22 de abril de 1925  

El Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1925, se 

inicia con una serie de normas relativas a las declaraciones que estaban 

obligados a presentar los contribuyentes y los plazos para exhibirlas.  

 

4.2.3.2. Reglamento del 18 de febrero de 1935  

El Reglamento de la Ley de 1925 ya había sido objeto de una 

innumerable serie de reformas y adiciones, y es por eso que se da la 



necesidad de crear un nuevo reglamento que agrupará todas estas nuevas 

disposiciones. Este reglamento se publicó el 18 de febrero de 1935. 

 

4.2.4. Ley del 31 de diciembre de 1941 

La antigua Ley del Impuesto Sobre la Renta, cuya vigencia fue mayor 

a los dieciséis años, llena de reformas y cambios importantes, así como una 

nueva realidad en el país, dio lugar a la Ley de 31 de diciembre de 1941, 

aplicada desde el primero de enero del año siguiente y fue promulgada por 

el  Presidente de la República el general Manuel Ávila Camacho y su 

Secretario de Hacienda el Lic. Eduardo Suárez. 

 

Esta Ley de igual manera se encontraba dividida por cédulas: 

La Cédula II concedió exención a los bonos de la Deuda Pública 

Mexicana.  

 

La cédula III sufrió un aumento en su tasa hasta llegar al 33% 

aplicable a ingresos gravables superiores al medio millón de pesos. 

 

La cédula IV gravó los ingresos mensuales superiores a $ 166.66 

hasta $ 200.00 con el 1.3%, concediendo exención a una cantidad inferior. 

 

El impuesto anual para los contribuyentes de la Cédula V se 

determinó únicamente a base de clasificación en categorías. 

 



Se creó el impuesto sobre dividendos que repartieran sociedades 

mexicanas o extranjeras que actuaran dentro del territorio nacional. 

 

La tasa reservada a los dividendos fue del 8% proporcional y 

quedaron exentos de la progresiva.  

 

El impuesto sobre dividendos se transformó, denominándose de 

ahora en adelante Impuesto sobre Ganancias Distribuibles. 

 

4.2.4.1 Reglamento del 31 de diciembre de 1941  

En este reglamento, básicamente, sólo se hicieron algunas adiciones 

a los textos, esto con el objeto de que hubiera una mejor coherencia con la 

Ley. 

 

Se pretende una mejor vigilancia fiscal, las autoridades ya no 

permiten deducciones de otros años diferentes al de la declaración anual y 

la misma autoridad se pone más enérgica para la contabilidad de las 

personas. 

 

 

4.2.5. Otras Leyes 

 Existen otros ordenamientos relativos al la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta que por su carácter solo se mencionan por ser parte de los 

antecedentes de la Ley del Impuesto Sobre la Renta: 



a) Ley del Impuesto Extraordinario sobre Ingresos de 31 de julio de 

1931 y su Reglamento; 

b) Ley del Impuesto sobre Ausentismo de 14 de febrero de 1934 y su 

Reglamento; 

c) Ley del Impuesto sobre Exportación de Capitales de 29 de agosto 

de 1936 y su Reglamento; 

d) Ley del Impuesto de la Renta sobre el Superprovecho de 27 de 

diciembre de 1939, y, 

e) Ley del Impuesto sobre Utilidades Excedentes de 29 de diciembre de 

1948. 

 

4.3. Legislación Actual 

 Esta nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta entra en vigor a partir 

del año 2002 y es la que nos rige actualmente; la misma dejó de ser cedular 

para convertirse en semi-cedular. Esta Ley se estructura ahora en Títulos y 

estos a su vez en Capítulos. 

  

 La nueva Ley consta de siete títulos que se dividen en: 

- Disposiciones generales. 

- De las personas morales. 

- De las personas morales con fines no lucrativos. 

- De las personas físicas. 

- De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente 

de riqueza ubicada en territorio nacional. 



- De los territorios con regímenes fiscales preferentes y de las empresas 

multinacionales 

- De los estímulos fiscales. 

 

Los artículos transitorios de esta Ley no se encuentran o no se 

estructuran en título alguno.  

 

Algunos puntos importantes a mencionar en esta Ley son los 

siguientes: 

- Para las personas morales la tasa sobre la cual se calculará el impuesto 

a pagar será del 32%. 

- Para las personas físicas, se hará el cálculo del impuesto de acuerdo a 

tarifas previamente establecidas en la propia ley y estas variarán de 

acuerdo al régimen al que dichas personas estén sujetas. 

- Los regímenes para las personas físicas de acuerdo a su actividad se 

dividen en: 

A) De los ingresos por salarios y en general por la prestación de 

servicios personales subordinados. 

B) De las personas físicas con actividades empresariales y 

profesionales. 

C) Del régimen intermedio de las personas físicas con actividades 

empresariales. 

D) Arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de 

inmuebles. 



E) Enajenación de bienes. 

F) Adquisición de bienes. 

G) Régimen simplificado. 

- Los contribuyentes efectuaran pagos provisionales mensuales, a mas 

tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda dicho pago, 

y el pago del ejercicio se hará dentro de los tres primeros meses siguientes 

a las fecha en que haya concluido el ejercicio fiscal correspondiente (31 de 

diciembre de cada año). 

- Los ingresos para las personas morales vienen definidos en al artículo 

17 de la Ley del impuesto Sobre la Renta así como en el artículo 20. 

- Para las personas físicas los ingresos se encuentran listados en los 

artículos 110, 120, 121, 141, 146, 155, 158, 162, 165, y 167. 

- Las deducciones para las personas morales se encuentran 

especificadas en el artículo 29 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

- En el caso de las personas físicas, sus deducciones están sujetas al 

régimen bajo el que tributen y se encuentran en diversos artículos, los 

requisitos para estas deducciones se encuentran del artículo 172 al 174 de 

la misma Ley. 

- De los artículos 215 al 217 encontramos lo referente a las empresas 

multinacionales y la forma en que deben de actuar en caso de celebrar 

operaciones con partes relacionadas. 

 

4.4 Elementos Estructurales de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 



 Como ya estudiamos en el capítulo III, todas las contribuciones 

deben contar con elementos esenciales para su correcta aplicación, estos 

elementos son mínimos y necesarios para que todo contribuyente tenga la 

certeza de que no se estén violando los principios constitucionales básicos 

referentes a los impuestos. 

 

 En lo que al impuesto sobre la renta se refiere, los elementos 

esenciales son: 

 

4.4.1. Sujetos 

 Para determinar los sujetos para el pago del impuesto sobre la renta, 

la propia Ley es muy clara y precisa al decirnos en su artículo primero 

quienes serán éstos: 

“Artículo 1o. Las personas físicas y las morales, están obligadas al pago del 

impuesto sobre la renta  

en los siguientes casos: 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la  

ubicación de la  fuente de riqueza de donde procedan. 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 

país,  respecto de  los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente. 

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de 

fuentes de  riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un 

establecimiento permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos no 

sean atribuibles a éste.” 



La misma Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 2 nos 

define al establecimiento permanente como cualquier lugar de negocios en 

el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales o se 

presten servicios personales independientes. Entendiendo como 

establecimiento permanente, entre otros, las sucursales, agencias, oficinas, 

fabricas, talleres, instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de 

exploración, extracción o explotación de recursos naturales.  

Además de lo anterior, también se considerará que un residente en 

el extranjero tiene residencia en el país cuando una persona física o moral, 

distinta de un agente independiente, realice actividades relacionadas con 

ellos. 

Como residencia entenderemos al lugar donde una persona física o 

moral tiene un centro de operaciones. 

Como fuente de riqueza al lugar donde éste centro de operaciones 

genere utilidades. 

Estos sujetos son aquellos que llamamos sujetos pasivos de la 

relación jurídico-tributaria, y el sujeto activo en esta relación será la 

Federación. 

 

 

 

 

4.4.2. Objeto  



 Como ya estudiamos en capítulos anteriores, el objeto para el 

impuesto sobre la renta será la modificación patrimonial derivada de algún 

ingreso. Para la Suprema Corte de Justicia de la Nación la afirmación 

anterior no es verdadera, toda vez que considera que el objeto de este 

impuesto es el ingreso y no la utilidad que resulte de alguna actividad; 

criterio que se evidencia en la siguiente jurisprudencia: 

“De conformidad con el artículo 1o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 

objeto de este impuesto está constituido por los ingresos y no por las utilidades 

que tengan los sujetos pasivos del mismo. La obligación tributaria a cargo de éstos 

nace en el momento mismo en que se obtienen los ingresos, bien sea en efectivo, 

en bienes, en servicios o en crédito, como lo establece el artículo 15 del mismo 

ordenamiento, y no hasta que al término del ejercicio fiscal se determina que hubo 

utilidades. No es óbice para esta conclusión el hecho de que sean las utilidades 

las que constituyen la base a la que habrá de aplicarse la tarifa de acuerdo con la 

cual se determinará el impuesto, así como tampoco la circunstancia de que aun 

cuando haya ingresos, si no hay utilidades, no se cubrirá impuesto alguno, pues 

en este caso debe entenderse que esos ingresos que, sujetos a las deducciones 

establecidas por la ley, no produjeron utilidades, están desgravados, y lo que es 

más, que esa pérdida fiscal sufrida en un ejercicio fiscal, será motivo de 

compensación en ejercicio posterior. No es cierto pues, que el impuesto sobre la 

renta se causa anualmente, ya que, como se dijo, éste se va causando operación 

tras operación en la medida en que se vayan obteniendo los ingresos; por ende, 

no es cierto tampoco, que al realizar pagos provisionales a cuenta del impuesto, 

se esté enterando un tributo no causado y que ni siquiera se sabe si se va a 

causar. El impuesto se ha generado, se va causando operación tras operación, 

ingreso tras ingreso, y el hecho de que, de conformidad con el artículo 10 de la 

Ley en comento, sea hasta el fin del ejercicio fiscal cuando se haga el cómputo de 



los ingresos acumulables, y se resten a éstos las deducciones permitidas por la 

ley, para determinar una utilidad fiscal que va a constituir la base (no el objeto), a 

la que se habrá de aplicar la tarifa que la misma Ley señala, para obtener así el 

impuesto definitivo a pagar, no implica que dicha utilidad sea el objeto del 

impuesto y que éste no se hubiese generado con anterioridad. (Amparo en 

revisión 8456/87. Tecnologías Unidas, S.A. 3 de mayo de 1988. Mayoría de 

dieciocho votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl Melgoza 

Figueroa. Amparo en revisión 6003/87. Impulsora de Lubricantes Automotrices e 

Industriales, S.A. de C.V. 10 de noviembre de 1988. Unanimidad de dieciséis 

votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot. Amparo en revisión 1489/88. Val-Mart Cosméticos, S.A. de C.V. 15 

de junio de 1989. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Felipe López 

Contreras. Secretario: Jorge Fermín Rivera Quintana. Amparo en revisión 6966/87. 

Deltra, S.A. y otros. 15 de junio de 1989. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 

Fausta Moreno Flores. Secretario: Guillermo Cruz García. Amparo en revisión 

1628/88. Vidrio Neutro, S.A. y otros. 4 de junio de 1996. Unanimidad de diez votos. 

Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Víctor Francisco Mota 

Cienfuegos. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de 

septiembre en curso, aprobó, con el número 52/1996, la tesis de jurisprudencia 

que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis.) 

 

 En relación a la tesis arriba invocada, cabe mencionar que aunque la 

Suprema Corte no este de acuerdo con nuestra definición de objeto, ya que 

menciona que éste es el ingreso, la misma Corte nos dice que la base para 

el cálculo del impuesto serán las utilidades que arroje el ejercicio y no los 

ingresos acumulables, ya que estos pueden tener un resultado negativo al 



final del ejercicio, es decir, en este sentido se confirma que el objeto de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta debe ser la “Renta” entendida como la 

modificación positiva del patrimonio de los contribuyentes. 

 El propio artículo 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta no es 

precisa al definir cual es el objeto del impuesto, ya que nos menciona que 

serán sujetos del impuesto todos aquellos ingresos que sean generados por 

los residentes en México. Al mencionar la palabra ingresos y no la palabra 

renta la Ley no es clara en su objeto ya que debería ser la renta, es decir, la 

modificación positiva del patrimonio y no solo un ingreso que pudiera o no 

generar una verdadera riqueza. 

  

 

4.4.3. Tasa 

 La tasa que refiere el artículo 10 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta para este año del 32%; esto se debe a que debido a las reformas 

fiscales del 2002, esta tasa se ha ido reduciendo año con año un punto 

porcentual, es decir, para el año 2002 la tasa fue de 35%, en el 2003 del 

34%, en el 2002 el 33% hasta quedar en la tasa de 32% para este año 

prevista por el artículo de referencia. 

 

 

4.4.4. Base 

 Como ya mencionamos en el Capítulo lIl, Hugo Carrasco nos define 

la base como la “cantidad neta en relación con la cual se aplican las tasas 



del impuesto; es decir, el ingreso bruto, menos deducciones y exenciones 

autorizadas por la Ley”. 

 La formula para obtener la base gravable en este impuesto, de 

conformidad a lo previsto por el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, es: 

A los ingresos acumulables se le restaran las deducciones permitidas 

por la Ley, y esto nos dará la utilidad fiscal, a esta utilidad fiscal se le 

restará la perdida fiscal de ejercicios anteriores obteniendo así el resultado 

fiscal o base gravable; a esta base gravable se le aplicará la tasa 

correspondiente (32%) y esto nos dará el impuesto sobre la renta a pagar.  

 

4.4.5. Época de Pago 

 Como ya mencionamos anteriormente, esta se hará de forma 

mensual hasta el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda 

dicho pago y el pago del ejercicio se hará anualmente durante los primero 

tres meses del año posterior al que termine el ejercicio fiscal. 

 

4.5. Ficciones y Presunciones 

 Las ficciones y presunciones son figuras jurídicas que se nacen o se 

crean a partir de juicios que el legislador emite o formula para llenar 

lagunas en algunas leyes, por ejemplo, en materia tributaria éstas figuras 

son creadas por el legislador para tratar de evitar en la mayor mediada 

posible un defraudación fiscal. 



 Al crear estas figuras algunos principios tributarios podrían ser 

violados al ser determinados unilateralmente por los legisladores, ya que el 

contribuyente podría caer en un estado de indefención ante estos hechos. 

 

4.5.1. Presunciones. 

Una presunción es un juicio lógico que se crea por la autoridad o por 

la Ley con el objeto de evitar en la mayor medida posible una defraudación 

al Fisco y con esto repercutir en las finanzas del Estado; es decir, el objeto 

de las presunciones es evitar la defraudación fiscal en la que incurren en 

gran medida los contribuyentes. 

 

4.5.1.1. Definición de Presunción 

 La palabra presunción “proviene del latín praesumptio, onis, que 

significa, acción y efecto de presumir. Mientras que la palabra presumir se 

refiere a sospechar, juzgar o conjeturar una cosa por tener indicios o 

señales para ello”43 De lo que se desprende que podemos entender el 

término “presunción” como la acción y efecto se sospechar o inferir algo 

partiendo de determinado punto o indicio. 

Ahora bien, existen diferentes conceptos del término presunción que 

varían según el autor; como ejemplo de ello podemos citar los siguientes: 

 Para Hernando Devis “la presunción es un juicio lógico del legislador 

o del juez, en virtud del cual se considera como cierto o probable un hecho, 

                                                 
43 Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Española.  Espasa-Calpe. 20 ed. Madrid, 1984, p. 1063 



con fundamento en las máximas generales de la experiencia, que le indican 

cuál es el modo normal como se suceden las cosas y los hechos”44 

Para Rafael de Pina y José Castillo “la presunción es una operación 

lógica mediante la cual, partiendo de un hecho conocido, se llega a la 

aceptación como existente de otro desconocido o incierto”45 

Para el autor Alonso Pérez Becerril46 la presunción jurídica se forma 

de tres elementos, estos son: 

- El hecho conocido.- es el existente y que nos lleva a creer la existencia 

de otro hecho. 

- El hecho desconocido que se pretende demostrar.- será aquel que se 

crea presuntivamente por que deriva del hecho que ya se conoce 

- La relación de causalidad.- será el juicio lógico que se haga para poder 

unir el hecho conocido con el desconocido. 

 

De lo que podemos entender como presunción aquél juicio lógico a 

través del cual se llega al conocimiento de un hecho desconocido, partiendo 

de otro conocido. 

 

 

4.5.1.2. Clasificación. 

                                                 
44 Devis Echandía Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial.. 6 edición. Ed Zavalía. Buenos Aires, 
1998. 
45 De Pina Rafael y Castillo Larrañaga José. Derecho Procesal Civil... Ed. Porrúa. México 2000, p. 329 
46 Pérez Becerril Alonso. Presunciones Tributarias en el Derecho Mexicano. Ed. Porrúa. México 2001,p. 4-5. 



 En lo que a las presunciones se refiere, podemos clasificarlas de dos 

maneras, en una clasificación doctrinal y en otra legal. 

 

 Dentro de las clasificaciones doctrinales nos encontramos con tres 

tipos de presunciones: 

- Leves: son aquellas que solo inclinan levemente el ánimo del juez, a 

tener por probado el hecho que de ellas puede inferirse. 

- Medianas: son aquellas que por el mismo hecho se conocen razones en 

pro y en contra de igual fuerza y por tal razón se hace más difícil su 

comprobación. 

- Vehementes: son aquellas que dependen únicamente del arbitrio del 

juez. 

 

Por su parte, dentro de la clasificación legal nos encontramos a: 

- Las que establece expresamente la Ley, conocidas como “Legales” 

- Las que se deducen de hechos comprobados, también llamadas 

“humanas” 

 

Las presunciones legales, de acuerdo a Alfonso Pérez, tienen su 

origen en la ley, de donde se deriva que jurídicamente resulta inconcebible 

la existencia de las mismas sin una norma que las sanciones, por lo que 

válidamente y en parodia puede emplearse una máxima del Derecho penal: 

nulla praesumtio juris sine lege. 

 



Estas pruebas, así como las humanas aceptan pruebas en contrario 

a menos, que la misma Ley lo indique.  

 

 Dentro de las presunciones legales tenemos las juris tantum 

(relativas) y las juris et de juris (absolutas). Las relativas son aquellas que 

admiten pruebas contra su validez, mientras que las absolutas son aquellas 

que no admiten prueba alguna contraria a su  validez. 

 

 Las presunciones humanas son las presunciones de hecho; es decir, 

aquellas que son dejadas a la libre apreciación del juez  y que no 

constituyen mas que un principio de prueba y que se complementan con 

otras pruebas. 

 

 Como una diferencia que podemos anotar entre las presunciones 

legales y humanas es que las primeras como su nombre lo indica son 

creadas por la ley mientras que las humanas, la ley solo las autoriza, no las 

crea. Otra diferencia que podemos encontrar es el valor probatorio que 

éstas tienen, ya que el valor probatorio de las presunciones se determina 

por la ley y las humanas quedan al arbitrio del juez. 

 

 

 

4.5.1.3. Regulación de las Presunciones en la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 



En la Ley del Impuesto Sobre la Renta existen diversos artículos que 

regulan la determinación presuntiva del Impuesto por parte de las 

autoridades fiscales. Ejemplo de ello lo constituyen los siguientes artículos: 

TITULO II 

CAPITULO I. DE LOS INGRESOS 

Artículo 20. Para los efectos de este Título, se consideran ingresos acumulables, 

además de los señalados en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 

I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, en 

los casos en que proceda conforme a las leyes fiscales. 

 

TITULO IV. DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

CAPÍTULO II. DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 

Artículo 121.- Para los efectos de esta Sección, se consideran ingresos 

acumulables por la realización de actividades empresariales o por la prestación de 

servicios profesionales, además de los señalados en el artículo anterior y en otros 

artículos de esta Ley, los siguientes: ... 

Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en 

los casos en que proceda conforme a la Ley, se considerarán ingresos 

acumulables en los términos de esta Sección, cuando en el ejercicio de que se 

trate el contribuyente perciba preponderantemente ingresos que correspondan a 

actividades empresariales o a la prestación de servicios profesionales. 

 
CAPÍTULO IX.- DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS 

FÍSICAS 

Artículo 167. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los términos de este 

Capítulo los siguientes 



XV. Los ingresos estimados en los términos de la fracción III del artículo 107 de 

esta Ley y los determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades 

fiscales, en los casos en que proceda conforme a las leyes fiscales 

 

4.5.1.4. Regulación de las presunciones en el Código Fiscal de la Federación. 

La autoridad fiscal cuenta con facultades para poder determinar en 

ciertos casos la utilidad fiscal del contribuyente, a través de ciertas reglas, 

las cuales están consignadas en el artículo 55 del Código Fiscal de la 

Federación; es decir,  la autoridad podrá determinar presuntivamente 

aquellos ingresos de acuerdo al citado artículo del Código Fiscal de la 

Federación, el cual a la letra señala: 

“Articulo 55. Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente la 

utilidad fiscal de los contribuyentes, o el remanente distribuible de las personas 

que tributan conforme al titulo iii de la ley del impuesto sobre la renta, sus ingresos 

y el valor de los actos, actividades o activos, por los que deban pagar 

contribuciones, cuando:  

I.  Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de las facultades de 

comprobación de las autoridades fiscales; u omitan presentar la declaración del 

ejercicio de cualquier contribución hasta el momento en que se inicie el ejercicio 

de dichas facultades y siempre que haya transcurrido mas de un mes desde el día 

en que venció el plazo para la presentación de la declaración de que se trate. Lo 

dispuesto en esta fracción no es aplicable a aportaciones de seguridad social.  

II. No presenten los libros y registros de contabilidad, la documentación 

comprobatoria de mas del 3% de alguno de los conceptos de las declaraciones, o 

no proporcionen los informes relativos al cumplimiento de las disposiciones 

fiscales.  



III. Se de alguna de las siguientes irregularidades:  

A) Omisión del registro de operaciones, ingresos o compras, así como alteración 

del costo, por mas de 3% sobre los declarados en el ejercicio.  

B) Registro de compras, gastos o servicios no realizados o no recibidos.  

C) Omisión o alteración en el registro de existencias que deban figurar en los 

inventarios, o registren dichas existencias a precios distintos de los de costo, 

siempre que en ambos casos, el importe exceda del 3% del costo de los 

inventarios.  

IV. No cumplan con las obligaciones sobre valuación de inventarios o no lleven el 

procedimiento de control de los mismos, que establezcan las disposiciones 

fiscales.  

V. No se tengan en operación las maquinas registradoras de comprobación fiscal o 

bien, los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal que hubieran autorizado 

las autoridades fiscales, los destruyan, alteren o impidan darles el propósito para 

el que fueron instalados.  

VI. Se adviertan otras irregularidades en su contabilidad que imposibiliten el 

conocimiento de sus operaciones.  

La determinación presuntiva a que se refiere este artículo, procederá 

independientemente de las sanciones a que haya lugar.” 

  

4.5.2. Ficciones 

 Los legisladores al encontrarse ante la problemática de la evasión 

fiscal de los contribuyentes buscan nuevos métodos para detenerla y con 

esto crean la ficción. Entendiendo como ficción como una figura jurídica que 

crea una verdad auque ésta no exista. 

 



Pérez de Ayala define la ficción como “una valoración jurídica 

contenida en un precepto legal, en virtud de la cual se atribuye a 

determinados supuestos de hecho efectos jurídicos que violentan e ignoran 

su naturaleza real,” esto quiere decir que se crea una verdad jurídica 

distinta de la real, ya que las ficciones constituyen un medio auxiliar. 

 

 Así mismo Eduardo Pallares define como ficciones a “los conceptos 

elaborados por el legislador por la jurisprudencia o por la doctrina mediante 

los cuales se establece como verdad algo que esta en pugna con la 

realidad, y a fin de hacer posible la aplicación de una norma jurídica o 

conjunto de normas jurídicas”47 

 

 Aunado a lo anterior, cabe mencionar que la ficción no puede ser 

creada por particulares, sino únicamente por los legisladores, por la 

jurisprudencia o en su defecto por la doctrina. 

 

 Algunas de las diferencias entre las presunciones y las ficciones es 

que las primeras se fundan en leyes y las ficciones se manifiestan 

contrarias a la realidad probable. Otra diferencia es que la presunción nace 

de un hecho real conocido y la ficción solo aparenta la verdad. 

 

 

                                                 
47 Pérez Becerril Alonso. Op cit, p. 30 


